
 

 

 

COMISIÓN ENSEÑANZA DE GRADO 

 

ACTA Nº 2 

 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA TRATADO:  

1. Conformación definitiva de la Comisión 

Se recuerda que la Comisión quedará integrada por 

un máximo de 15 miembros (Titulares o sus 

suplentes). 

2. Integración interna (intrainstitucional) 

Se comenzará a trabajar sobre la primera dimensión 

transversal de la Matriz de la Planificación 

Estratégica, para esbozar los aspectos que serán 

analizados. 



ACTA DE REUNIÓN DE COMISIÓN/SUBCOMISIÓN 

 

 

COMISIÓN DE ENSEÑANZA 

SUBCOMISIÓN DE GRADO 

COORDINADORA: Mgter. Lic. María Cristina Castillo 

FECHA DE REUNIÓN: 10/03/2017 

LUGAR DE REUNIÓN: Sala de la Secretaría de Asuntos Académicos 

HORA DE REUNIÓN: 11 hs. 

 

En la Ciudad de Córdoba a los  10 días del mes de Marzo de dos mil diecisiete 

siendo las 11.15 horas en la Sala de Reuniones de la Secretaría de Asuntos 

Académicos se constituye la Subcomisión de Grado. 

Coordina la Subcomisión la Mgter. Lic. María Cristina Castillo. 

Se encuentran presentes los miembros de la Comisión/Subcomisión e invitados 

especiales, según consta en el Registro de Asistencia de Miembros e Invitados 

que forma parte integrante de la presente.  

El Coordinador de la Subcomisión solicita la presentación de todos los 

miembros, ya que se encuentran presentes personas que no asistieron a la 

primera reunión. 

Primeramente se recuerda que hoy vence el plazo para la constitución 

definitiva de la Comisión. Los miembros titulares que no puedan participar en la 

medida de las posibilidades deben enviar a sus suplentes. Se consultó sobre 

dos situaciones particulares de suplentes no consiliarios propuestos. Se 

trasladará la consulta a la Coordinación General para que nos indiquen cómo 

proceder.  

Seguidamente, se proyecta una breve presentación de la Planificación 

Estratégica Participativa en la Universidad Nacional de Córdoba, con algunas 

pautas de la metodología a utilizar. 

Se hace constar en Actas que hay disconformidad de algunos miembros con el 

orden dado a los ejes transversales de trabajo, así como a las definiciones 

utilizadas.  

Se informó que no es posible invertir el orden en el tratamiento de los temas, ya 

que todas las comisiones los tratarán simultáneamente. Se reconoció que se 



trata de una fragmentación metodológica para el análisis, ya que todos los ejes 

están interrelacionados entre sí. 

La Lic. Marcela Pacheco realiza una intervención, referida a la dimensión 

integración interna -interinstitucional- explicando el proceso de especialización 

disciplinar que da sustento a ciertos modos de diferenciación institucional 

adecuados para el desarrollo del conocimiento científico, humanístico y/o 

artístico. Esto hace que la lógica de la integración no siempre sea beneficiosa y 

que el principio debe estar en el respeto al modo de producción de los 

conocimientos. 

Se solicitó el envío de materiales de lectura y documentos, a los integrantes de 

la Comisión a fin de tener más datos para el diagnóstico (Información 

estadística, documento de autoevaluación de la UNC, Evaluación Externa de la 

UNC, Plan Estratégico Año 2000 entre otros). 

Por último se acordó: Comenzar en la próxima reunión con el análisis del 

primer eje transversal de la Matriz, según consta en Res. 906/2016 y enviar -sin 

utilizar copia oculta-las convocatorias a reunión, en lo sucesivo, así como toda 

comunicación a los consiliarios, a consiliarios titulares y suplentes, de modo 

que se puedan ver los destinatarios de la misma. También se aclaró que la 

reunión de Comisión pasará del lunes al jueves, intercalado por semana con 

los días viernes, siempre en el horario de 11 a 14 h y una vez enviado el 

cambio de día se podrá consolidar el listado de los integrantes definitivos de la 

Comisión de Grado. 

Siendo las 13.45 h se da por finalizada la reunión de la Comisión/Subcomisión. 
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